
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 
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Año XXII. Bogotá, martes 16 de Noviembre (le 1886. Número 6,862, 

E B R A T A G R A V E . 

En el proyeoto de loy que regula ciertas 

facultades presidenciales, publicado cu el 

Diario Oficial, número 6,858, de 12 dol que 

rige, por error de oopia aparece este artioulo: 

" Art. 9.° E l Presidente de la República 

podrá, en cualquier tiempo, previo diotameu 

del Consejo de Ministros, conooder indultos 

personales por delitos C O M U N E S . " 

Debe leerse : "del i tos P O L Í T I C O S . " 

Aunque esto error no se halla en el acta de 

la sesión respectiva, ni corroía en ln ley, so Gobierno y el S r . Wenceslao Campuzano, 

corrige aquí para que no so crea que ol autor el 11 do Octubre del presento año, cuyo 

Gobierno Kjcc-utivo—Bogotá, 3 de No. 

viembre da 1S8Í>. 

Publíqnese v ejecútese. 

(L . S.) J. M. C A M P O S E R R A N O . 

El Ministro de Hacienda, 

ANTOKIO ROLDAN. 

L E Y 47 D E 1886 

( 9 DF. N O V I E M B R E ) , 

que H|>ritobu un coutrato. 

El Consejo Nacional Legislativo, 

Visto el contrato celebrado entra el 

del proyecto ha podido propouer la mons-

truosidad que envuelvo la expresada equivo-

cación dol copista. 

teuor literal es este 
" L o s infrascritos, ásaber : Antonio Rol-

dán, Ministro ile Hacienda, encargado del 
Despacho do Fomeuto, debidamente auto, 
rizado al ofecto, por una parte, y Weucea. 
lao Campuzano. en sil propio nombre, 

" A r t . 4.° E l Gobierno se compromete á 
pagar á Campuzano las veinte mil yardas 
do al fombra á razón do cincuenta centa-
vos ( $ 0 - 5 0 es.) cadayarda, eu esta forma 
cinco 
sea definitivamente aprobad 
to ; y cinco mil pesos ( $ 5,000) cuando 

Ministerio de Gobierno. 

ACEPTACIÓN DE UN EMPLEO, 

mil posos ( $ 5,000) oí día en que i R'pú'dic' de Colombia—Departamento 

finítimamente aprobado esto contra. "'U -Gobantación—Nútrn 

nacio-

tfiímero 87. 
Panamá, Oclnb'tSOde ISS6. 

haya entregado e f total de las veinte mil j Sr- M i n i , t r o ¿«Gobierno ilo ta República—Bogotá, 
yardas 

" A r t , 

Tongo ol honor de contestar la atenta 

Campuzano, para asogurar comunioioión dol_Mii.Ute.-iu de S.S.,8ecoión 
l a s t i m a quo recibe al contado á cuenta H-*- "'"«moro 7,005, de fecha 2 de los corrien-
dol valor do la al fombra quo ol Gobierno , to"- l ' o r ™ sirvo 6 S. participarme el 
le compra, hipotecará una finca raiz de �>°».>bl'>¡»l0»''> d<¡ Goborn:idordoe«ta8eco¡¿n 
valor libro do cinco mil pesos ( $ 5,000) I " . " C 1 0 " " 1 - l , a , A r l I '"u.er penodo coustitu-
ó dará una fianza persona .1 satisfacción ! c ' m n * m - f " v < , r e o , d o S ' B - o l 

, , r p i i i o ' i r Presidente do la Ropublic.i 
del lesorero goneral de la República - � l esorero genera de la KepuOlica ¡ D f s > g e „ . e s a r � c s t 0 a l t 0 M i s . 

A r t . C.° E l Gobierno declara libres trado, quo acepto -I empleo con que me 
do derechos de importación toda la ma. � - � � � -
quinaria y objetos destinados al uso e x . 

C O N T E N I D O . 

PODKB LEGISLATIVO, 

elusivo de las fábricas y que no pueden 
tener otra aplicación conformo á las dis. 
posiciones sobre exenciones de Aduana. 

Art. 7° Camptizauo no será rospou j i i S � � . Art . c a m p u z a n o no sera res>ou. 
por otra, han celebrado el siguiente con- ^ ¿ p o r ^ ( l e Q n g 0 f 0 r t l l ¡ | 0 ^ 1 

Páge. ; fuerza mayor uo nuediere dar c u m p l i - ¡ 
" A r t . 1 ° Oa.npt.zano se compromete m ¡ e n t a oportuno á las obligaciones que ! 

a montar y establecer dentro «leí termino „ . 7 . . . „ . . „ , „ . „ „ , „ „ „ i 

Consejo nacional Legislativo—Ley 41 de liütí. 
por i» cual >o concede una autorización al 
Gobierno y so derogan ciertos leyes «obro 
Salinos 

Ley 47 do 188G, quo aprueba un contrato... 

MINISTERIO DK GOBIERNO. 

i - � rmino c 0 1 l t r < ^ | ) o r e | presente coutrato; pero en sr Ministro Je Gobierno 
de un año, que comenzara a contarse - l ó a t e ' ^ s ( ; ,'e ^ ^ ^ ^ ^ e , I � - Mln.stro de Goburno. 
«I día de la aprobación definitiva .lo esto t i o perdido, comprobado debida.net.to. 
contra o una fábrica para extraer y ola. j . . £ r t V Esto contrato necesita para 

.2 7 ¡ borar la fibra del fique, trayendo al efecto s ( j r (| , ( l b a o W u E x ¿ „ . | 0 . 

' , , e extranjero, ó haciendo construir en el S f p r e s i d o n t e do la República v de la 
país, toda la maquinaria y r.paratos ñeco. , , H Q � N r t c i o t m l ' L e g U | a t Í v o . 

honrn ; en desempeño de! cual, no omitirá 
esfuerzos para corresponder n la prueba de 
confianza eu mí depositada. 

Dios guardo il S. S. 

Alejandro Posada. 

TELEGRAMAS. 

Honda, 12 de Nociemlire de 1886. 

Aceptación de no empleo 
Telegramas 
Estado do las lincas telegráfica» 

MINISTERIO DE IIAOIENDA, 

Decreto número 644 de I88G, en ejecución de 
la ley 41 dol corriente año 

1,217 
1,217 

sanos 
' A r t . 2.° Campuzano suministrará al _ " E n fe de ello y para su debida cous-

217 ! Gobíórno~nac7o n'af, para el sor vicio "de" las t j l " c i a ' s e firmn" , ! ° s e jemplares iguales 
i Oficinas públicas, veinte mil yardas de t e» Bogotá, a once «le Octubre .le mil 
, alfombra fina, tejida do fique, de o:heuta ; ochociontos ochenta y. seis, 

A y e r á las 5.15 p m llegó el vapor " M a -
riscal Sucre " al puerto do Yeguas, condu-
ciendo mil treinta y cuatro (1,034) cargas, 
el correo nacional y los siguientes pasnjoros: 
Marco A. A rango, Eduardo Gutiérrez, Wer-
ner Esser. I lenry Lanter, Sr». Hallara y 
sirvienta, Romana Molina. ¡01 Inspector de 
la navegación fluvial. 

Jo sé E. Montero. 

Antonio Rohlín—Wenceslao Oampi 

sano. 

MIXtSTERIO DEL TESORO. 

Relaciones de las operaciones do Caja y 
tora de la Tesorería general do la Repúb 

Car-
ibllca 

Pude Ejecutivo nacional—liogoti 

(le Octuln-e de 1880. 
11 

r o n r j i JUDICIAL. 

Corte Snprcma do justicia—Auto. 
Avisos oficiales 

Aprobado. 

" J . M. C A M P O S E R R A N O . 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO 

L E Y 4 1 D E 1886 
(3 DE NOVIEMBRE), 

por la cual so concede una autorización al Gobierno 
y se derogan ciertas leyes sobre Salinas. 

El ^pnsejo Nacional Legislativo 

DECRETA: 

A r t . 1 . ° Autorízase al Gobierno de la 
Repúbl ica para extender al Departamen-
to ¿p P a n a m á el monopoli» de la sal ma. 
riña, en los^íúismos términos en quo ha 
sido establecido en los Departamentos de 
B o l í v a r y el Magdalena por el decreto 
e jecut ivo número 441 , de 28 de J u l i o 
ult imo. 

A r t . 2.° E l Poder E j e c u t i v o podrá re-
ba jar ios precios de la sal que se explote 
y elabore en las Sal inas rfacionales hasta 
donde la situación fiscal lo permita, 
"uardando entre los precios de cada clase 
fas proporciones fijadas en el art ículo 3.° 
del de - A ~ A A -
finado. 

A r t . 3 .° Desde la fecha de la sanción 
de esta ley, quedan derogados los artículos 
439, 440, 441 y 442 del Código Fiscal y 
todas las leyes expedidos para hacer efi-
caces las disposiciones de dichos artículos. 

Dada en Bogotá, á dos de N o v i e m b r e de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

E l Presidente, Jf7¿Jí DE D . ULLOA— 
E l Vicepresidente;--TósÉ MARÍA RUBIO 
F R A D E — E l Secretario, Julio A. Corre. 

dor—El Secretario, Roberto de Narváez. 

_ , centímetros de aucho, do varios colores 
1 , 8 1 7 1 firmes y do distintas labores ; esta alfom-

l lira será fabricada en los establecimientos 
i fundados en virtud de este contrato, y 

1,216 ! Campuzano se obliga á entregarla dentro 
j de dos nflos contados desde el día de la 
: aprobación definitiva de esto coutrato. 

1,220 | " § . Las veinte ...il yardas de al fombra 
l '5^,L¿ebeu js5r.de escótente calidad, tanto por 
" """ ¡ razóu del tejido, como por la fijeza y 

j duración de los colores; y en todo caso 

I será superior á la muestra que queda 
depositada eu el Miuisterio de Fomento. 

" A r t . 3 ° E l Gobierno concede á Caín, 
puzano privilegio por diez años para, 
extraer y elaborar la fibra del fique por 
medio de procedimientos y maquinarias 
destinadas al efecto, y desconocidas hoy 
en el país ; pero Campuzano, para usar de 
este privilegio, dobe montar máquiuas do : _ E l artículo 4.° as í : 
la clase expresada, por lo menos eu tros i Art ículo 4 . a ' E l Gobierno se compro-
de los Departamentos de la R e p ú b l i c a , ; mete á pagar á Campuz-ino las veinte 
que -serán desiguados por el Poder E j e - } l n i l yardas de a l fombra á razón de ciu-
cutivo. cuenta centavos ( $ 0 - 5 0 es.) cada yarda, 

" § 1 . ° El privi legio se refiere única-
incute al uso de los procedimientos y 
maquinarias quo Campuzauo establezca 
para extraer y elaborar la fibra del fique, 
siempre que tales procedimientos y maqui-
narias no sean conocidos hoy on el país. 

" E n consecueucia, los procedimientos y 
maquinarias empleados hasta esta fecha 

fíamarru, 13 de Nociembre de 18ÜG. 

Sr. Ministro de Gobierno. 

Hoy á la» doce ( 12) y cuarto, bajó va? 
por " Finncisco Montoya," conduciendo 
correo nacional. Vapor " ltnfaol Xúiiez," 
subió á las nuevo (9) y treinta .(30) a. ni. 
con correo encomienda"; va sin novedad. 
Rio crecidísimo ; pueblos orilla Magdalena 

. . inundados. 
' El Ministro de Hacienda, .encargado . Snnírridor,- -

| del Despacho de Fomento, 

" ANTONIO ROLDÁX;" 

DECRETA: 
Artículo único. Apruébase el contrato 

de once de Octubre de este año, sobre esta-
blecimiento de fábricas para extraer la 
fibra del fique y hacer tejidos cou ella, cou 
las siguientes modificaciones: 

E l artículo 3 ° negado. 

eu esta f o r m a : cinco mil pesos ( $ 5,000) 
el día eu que sea definitivamente apro-
bado este contrato, si lo permitiere la 
situación d e l Tesoro; y cinco mil pesos 
( $ 5,000) cuando haya entregado ol total 
do las veinte mil yardas. 

El artículo 5.° as í : 
Art . 5.° Campuzano, para a s e g u r a r l a 

cuenta en el país, podrán coutinuaron explotación suma que recibe al contado á 
siu que sea obstáculo el privilegio conco. del valor de la a l fombra que el Gobierno 
dido á Campuzano. Este privi legio u o . l e compra hipotecará una finca raíz de 

II. A. Zúiíiga. 

ESTADO DE LAS LINEAS TELEGRAFICA^. 
Oficina telegráfica Central—Bogotá, 1G de. 

Noviembre de 1886. 
Al Sr. Jefe del Ramo de Telégrafos—Presento. 

Remito r. usted el estado de las l íneas: 
Autioqnia, buena, 
Boyacñ, buena. 
Cauca, buena hasta 1 bagué. 
Santander, buena. 
Tolima, bnena hasta Uicinrte. 
Do usted atento seguro servidor. 
El Jefe de la Oficina Coutral, 

Clemente Martín. 

Ministerio de Hacienda 

D E C R E T O N U M E R O 644 D E 1886 

( 1 3 D E N O V I E M B R E ) , 

eu ejecución de la ley II del corricnto aüo. 

El Presidente de la República de Co'ombia 

� DKCltETA : 

Art. 1.° Establéceso en boneficio del Go-

_ impuzano. .Este privi legio , 
obsta para que los colombianos inventores i VAL°R l i l , r ú d o d o c e m i ' P ^ 0 * ( S 12,000) 

S S r m í m e ^ M e l de" A g o ^ « des¿.bridares de procedimientos ó tná. , ^ - Bogotá, á tres ,te Noviembre ¡ ^ í a ^ ü X , ' D i S S T . S S 
del decreto numero i n a s ( l e s t l n a d a s e x t r a e r y e l a b o r a r I a de mil ochocientos ochenta y seis ! o n e d o l - n t o > e l m o H o de ^a sal' umri^a 
finRí1n fibra de l fique, pued.iu explotar sus descu- E l Presidente, J ü A N DE D . ULLOA— 1 � - 1 E M sai ...auna en el Departamento de l'iiimmá. 

marina 
E » conse-— ,—,„.. . � . . . . on 01 u c i a u u i u c u w uo iiiniuiia, i'/., conse-

brttinentos 1: mvenciones eu el territorio ; El \ ícoprosidonte, JOSE MARÍA RDBIO I cueucía, desdo la fecha .indicada no so podrá 
de la República, cualquiera que sea la { F R A D E — E l Secretario, Roberto de Nar. dar al cousumo 011 el territorio del Depar-
fecha de la invención ó descubrimiento, v < < e z — E l Secretario, Julio A. Corredor. ; tameuto tueucionndo otra mi i|uo la que 
siempre que obtengan la respectiva patente 
de invención. 

" § 2 ° Las fábricas las establecerá Cam-
puzano a s í : la primera dentro del termino 
de un año, la segunda dentro del termino 
de dos años, y la tercera dentro de tres 
años ; todos contados desde la aprobación d e l Despacho de Fomento, 
definitiva de este contrato. ANTONIO ROLDAN 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 9 de Noviem-

bre de 188G. 
Publíquese y ejecútese. 

( L . S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O 

expenda en los almaceues oficiales. 
Parágrafo. Queda prohibida para los par-

ticulares, desdo el 1.° do Enero do 1S87 on 
adelante, la importación do sal al territorio 
del Departamento citado; en consecuencia, 

en cuyo poder exista sal y 110 quieran ven-
derla al Gobierno conforme á lo dispuesto 


